
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 983 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  
Demandado: JUAN CARLOS RIOS PARRA 
Radicado: 2021-00168-00 

 
 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante, el 

oficio proveniente del Coordinador Grupo de Nómina del INPEC, mediante el 

cual informa que el demandado JUAN CARLOS RIOS PARRA no labora en 

esta entidad desde el 31 de julio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE; 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 121 del 27 de agosto de 
2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



 

Elaboró: Dragoneante MARÍA FERNANDA MÉNDEZ MARÍN 
Calle 26 No. 27 – 48 PBX 2347474 Ext. 1175 
Mariafernanda.mendez@inpec.gov.co  

 

 

85104-SUTAH-GRUNO  
 
Bogotá, D. C.,  
 
 
 
Señores 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 
Correo Electrónico: j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Dorada, Caldas 
 
 
 
Asunto: Proceso: Ejecutivo Singular 
  Radicado: 20210016800 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ SA 
  Demandado: JUAN CARLOS RÍOS PARRA 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
En atención al oficio 503 del 08 de junio del 2021, se informa, que la medida de embargo 
ordenada por su despacho judicial en contra del funcionario JUAN CARLOS RÍOS 
PARRA, no se hizo efectiva, toda vez que el demandado no hace parte de la nómina del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC siendo retirado de la entidad desde 
el 31 de julio del 2019. 
 
Atentamente, 
 
 

 

 

 

JORGE ARMANDO BERNAL TRIVIÑO 

Coordinador Grupo de Nómina 
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